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CONCURSO DE OPOSICIÓN 

NOTIFICACIÓN 

09 de octubre de 2025 

Con fundamento en el artículo 125, fracciones I y II, incisos a), b) y c) del Reglamento de Ingreso, Promoción y 

Permanencia del Personal Académico, esta Comisión Dictaminadora en el área de Ciencias Económico-

Administrativas, informa sobre la: 

PLAZA PARA PROFESOR(a) TITULAR TIEMPO COMPLETO 

DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN 

CONVOCATORIA CO.A.CSH.a.007.24 

UNIDAD ADMINISTRACIÓN 

Nombre de los candidatos: 

DESIERTA 

CONFORME AL ART. 125 FRACCIONES I Y II INCISO A DEL RIPPPA, LOS ASPIRANTES QUE NO CUMPLEN CON EL 

REQUISITO Y PERFIL QUE SOLICITA LA CONVOCATORIA SON: 

1. ARIAS MEDINA ANA LAURA. La aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Maestría en Educación.

2. ARCHONDO QUIROGA RAFAEL JOSÉ. El aspirante no cumple con el perfil de docencia e investigación idóneo

en los términos requeridos en la convocatoria.

3. BERISTÁIN CARDOSO JOSÉ ANGEL El aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Licenciatura en

Administración y Doctorado en Historia y Etnohistoria .

4. CRUZ MENDOZA ERICK DANIEL. El aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Licenciatura en

Comunicación y no tiene grado de doctor.

5. DOMINGUEZ REYNA SERGIO. El aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Licenciatura en

Economía.

6. FÉLIX COSTA VIET JUAN. El aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Licenciatura en Relaciones

Internacionales.

7. FLORES CABALLERO IVONNE. La aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Doctorado en Estudios

Latinoamericanos.

8. GÓMEZ GRANADOS DAVID PAVEL. El aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Licenciatura en

Administración y Doctorado en Urbanismo.

9. GONZALEZ LIRA ALICIA ESTHER.  La aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Licenciatura en

Ciencia Política y Doctorado en Ciencias Administrativas
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10.  GONZALEZ MARMOLEJO MARTHA ALEJANDRA. La aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene 

Licenciatura en Economía y estudios doctorales en política pública. 

11. MORFA HERNÁNDEZ GEIDY. La aspirante no cumple con el perfil de docencia e investigación idóneo en los 

términos requeridos en la convocatoria. 

12. MONTERO SILVA CARLOS ALEJANDRO. El aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Doctorado en 

Estudios Críticos de Género. 

13. MONTES ZARAGOZA ERICK FRANCISCO. El aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Licenciatura 

en Arte y Patrimonio Cultural y tiene grado de doctor en Ambientes y Sistemas Educativos. 

14. MUÑOZ BALCÁZAR KELLY GIOVANNA. La aspirante no cumple con el perfil de docencia e investigación idóneo 

en los términos requeridos en la convocatoria. 

15. PÉREZ TREJO CRISTINA. La aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Licenciatura en 

Administración y estudios doctorales en Economía y Gestión de la Innovación. 

16. POPOCA NAVARRETE MONTSERRAT. La aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Licenciatura en 

Ciencias Políticas y Doctorado en Ciencias Políticas. 

17. RODRIGUEZ OLVERA VICTOR MANUEL. El aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Licenciatura en 

Relaciones Internacionales, sin estudios doctorales. 

18. SOTO GALINDO JOSÉ ANTONIO. El aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Licenciatura en 

Ciencias Políticas y estudios doctorales en Ciencia Política. 

19. TAVERA SERNA EDGAR. El aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Licenciatura en Economía y 

tiene grado de doctor en Administración Pública. 

20. VAZQUEZ SANTACRUZ EDUARDO FILEMON. El aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene 

Licenciatura en Ingeniería Sistemas y tiene grado de doctor en Ingeniería Eléctrica 

21. ZARAGOZA RAMÍREZ MARIO ALBERTO. El aspirante no cumple con el perfil académico. Tiene Doctorado en 

Ciencias Políticas. 

 

POR LA COMISIÓN DICTAMINADORA EN EL ÁREA DE 

CIENCIAS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
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